
RESOLUCION Nº 064/11 
 
VISTO: 
           La Resolución Nº 138/08 de fecha 18 de noviembre de 2008 por la que se otorgó a 
la empleada municipal María José Bandini, Legajo Nº 812, bonificaciones mensuales en 
concepto de Otros suplementos ($ 200) y Responsabilidad por tareas (35% sueldo 
básico),  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que a la fecha se le han encomendado a la misma otras tareas, 
según lo dispuesto en Resolución Nº 059/11, lo cual ha sido notificado a la referida 
empleada,  
                                Que estos suplementos revisten carácter temporario, mientras 
efectivamente se cumpla la tarea encomendada; 
                                Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: DEJASE sin efecto,  el pago de las bonificaciones  mensuales otorgados a la 
empleada municipal María José Bandini, legajo Nº 812 mediante la Resolución Nº 138/08 
de fecha 18 de noviembre de 2008, a saber: “Otros suplementos ($ 200) y 
Responsabilidad por tareas (35% del sueldo básico).- 
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE a la empleada con copia en su legajo personal, a la Oficina 
de Personal y liquidación de sueldos a los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 23 de mayo de 2011.- 
Firmado:  MARIO A. GOMEZ                        ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                                  INTENDENTA MPAL. 
                                   


